RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007453, Ent. N° 6432/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia  de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 31/13 convocada para la construcción de bases y pavimentos en carpeta asfáltica en Minas de Corrales;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera por Resolución           Nº 8362/13 de fecha 04/09/13 dispuso adjudicar la licitación de referencia de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la empresa RAMON C. ALVAREZ S.A. por un monto total de $ 5:908.419,45;                              

 2) que con fecha 05/09/13 la Contadora Delegada observó el gasto de $ 5:908.419 en atención a la falta de disponibilidad verificada en el objeto 3.8.9. al que se imputa el mismo, contraviniéndo el Artículo 15 del TOCAF;

3) que el Intendente por Resolución N° 9082/13 de fecha 19/09/13 reiteró el gasto, argumentando que este Tribunal carece de la facultad de realizar contralor de mérito;

4) que se ha constatado la existencia de otra Licitación Abreviada No. 30/13, con igual objeto, mismo pliego, misma fecha del acta de apertura, mismo oferente e igual adjudicatario, por un monto idéntico también en el  límite del autorizado legalmente para  la Licitación Abreviada;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente carece de la debida fundamentación;

 3) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

4) que asimismo se incurre en otro apartamiento derivado de lo expresado en Resultando 4), en tanto el Ordenador bajo su responsabilidad ha fraccionado la contratación sin dejar expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio (Artículo 43 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto  de fecha 05/09/13;

2) Observar el procedimiento por lo señalado en Considerando 4);

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente resolución a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones. 
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